
  

  
Legalizaciones del Ministerio 

Relaciones Exteriores debidamente a 
para este acto 

CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

: ? 
El infrascrito funcionario de, El 

La 

     
RAFAEL FERNANDEZ LARA 

a .o es auténtica del funcionario que el día 11 

O de JUNIO año 2004 

  

ejercía el cargo de “NOPARIO PUBLICO NOVENO DEL 

CIRCUITO DE PANAMA. 

  

Panamá, 14. de JUNTO año 2004 

NR-11829 A, N? —B/EDE.Ge 

Firma del funcionario BO + 2 eo A 
  

Í Se ¿ivan d, CHAVARRIA €. 
dofe de Aulonticación y Legalización A. 1 

Ministerlo de Relaciones. Extp      

   
    

  

     

  

   

Este Ministerio no asumé” 
del documento. 
  

    Presentada pará autenticar la firma esa Ez JOR SE PO VERNAZA Ko dE 
el suscrito certifica que £s auténtica, sienta nde aquí! da Convormidas con el 

actuaciones el (o) sento! 5 ej ario 13 de | to tay MaS 

  

    

    

l utenticación y Legalización 
- Ministerio de Relaciones Exertoressal En. 

cel ci 
Partida Arancelaria No. 15. 

yequil Derechos fecaudados US$ 

poneis 4 de Joe qa 

"<A 
Marco Pro Talens SCRRES E NO YE VERNAZA 

Cónsul General del Ecuador en PeRaIgTON O AYAQUI- 
I 
* (La presente Amenticación no se refiere aj contenido de 

documento, sobre vuyo lexio no asume responsabilidad algun; 
¡ “oste Consulado). 

  



      

REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE PANAMA 

NOTARÍA NOVENA DEL CIRGUITO 

  

Zieda. Rsfaal Fernánden Lara 

NOTARIO NOVENO 

TELEFONO: 263-3081 + Cajle 43 E. Calle Uruguay APARTADO POSTAL 6-1585 

, , 263-3982 + — Rep. de Parziwá, Edificio ESTAFETA EL DORADO 

FAX: 263-3983 Cayla. Bello Vista PANAMA, REP, DE PANAMA 

COPIA 

ESCRITURA Ho, 2999 DE dd DE Junio - DE 20-24 

FORLACUAL la sociedad anónima denominada EMESA CORPORATION 
confiere PODER GENERAL para ejercerlo individualmente 
a favor del señor RAFAEL GÓMEZ GONZALEZ. 

   



  

A : REPUB LICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL, 

     
: HOVENA DEL CIRCUITO DE FAÑAMA 

O a Z 
      

    

BURTIVER PUnTTOR HÚMERO DOS E OUIAIERTOS SESENTA Y NUEVE-- 

  

o rn [AB] eno 

POR ZA CUAL la sociedad anónima denominada EMESA CORPORATION 

Confiere PODER GENERAL para ejercerlo individualmente a favor 

del señor RAFAEL GÓMEZ GONZÁLEZ e 

- Panama, 11 de Tunio de 2004. === —   

En la ciudad de Panamá, Dapital de la República y Cabecera del 

reuito Hotacrial del mismo nombre, a los obce (11) días del 

  

mea de Junio de dor milo cueste (2004), ante mí RAFAEL FERSÁSDEZ 

BABA, Notario Publico Noveoo del Circuito de Panamá, portador 

de la cédula de identidad psesonal aumere ocho - doscientos 

21) 1600), compareció personalmente     enca=mil solentos 

CARLOS Ron ERTO  GÓNSALEA, —varén 

  

e Banameñto,. mayor de edad, 

mal número cuatro --     la célula de identidad per 

  

sels - quinientos 

  

enta y uno (4-66-571), e quien 

conosco ses» eb calidad «le Ccoeridente, de la sociedad anónima 

deponminada EMESA CORPORATION, Jebidamente inscrita a la Ficha 

cuabro += cibuo - cinco + ouba - dom - el 

  

(453827), Documento 

8els - dus - Siete - (ries ocha - uno (627381) de la sección de 

Micropelículaz (Mercantil del HKeaistro Público, en nombre Y 

representación de Ja enciedal y debidamente facultado para 

, 
ata eb Acta «de la Junta Directiva de la 

  

ante auto seaún a 

ibe más adelanta, me 

  

sociedad Jue repraezonta, Ja rial se Lranse 

solicitó que estendiera está Fseritura Pública pera hacer 

eemstar on] Feder ianeral, para ejercerlo ivdividualmenta al 

señor RAFARO CÓMBZ CONRÁLEZ, con las vtiguientes facultades: ----" 

PRIMERO: Para que represenie 2 la sociedad con facultades 

amplias para ejervor dererhes y srkos Jurídicos o legales en 

  limitaciones pd 

  

las, Concursos de 

precios a subastas ofue celebre son el Estado y sus entidades, 

            

    
       



      

    

    

  
  

  

  

E Y o frofaciohss Sta caresy 

autónomas; la Contraloria General de la República, o el 

Ministerio oO Departamento estatal delegado, D la entidad 

Fiscalizadora legalmente encargada de “esta Diligencia o el 

servidor público en quien se delegue presidirlas. Además para 

entregar, recibir y comprometerse sobre documentos, 

instrumentos o requerimientos de toda índole para las 

propuestas, consignar — Fianzas Y admitir adjudicaciones 

provisionales, Y comprometerse sobre consignaciones de saldos 

posteriores a la adjudicación, solicitar la devolución de los 

¿xpedientes rechazados, y Famoién para solicitar copias de las 

áctas y actuaciones de dichas diligencias, y para objetar y 

   

  

consentir Jas próércogas concedidas por_la respectiva comisión 

Evaluadora de las propuestas, siempre en defensa de los 

derechos e intereses de la empresa, Y para firmar cualquier 

documento  nacesario para tales fines.-—- SEGUNDO: Comprar 

hos reales w personales para 

  

bienes muebles Y inmuebles, der 

la sociedad, vender los «que abora o en futuro sean de sus 

pertenencias, cualquiera que sea su índole o naturaleza ya sea 

al contade o a plazos, pactanrlo las condiciones de pago y demás 

cláusulas que estime convenientes, tomar y dar en 

arrendamientos bienes para y de la sociedad, por plazo fijo o 

indeterminado y rlesahuciar arrendatacios y resolver o pedir la 

resolución de- cuantos contratos de arrendamiento - hubieren 

  1 calebrado. -- 

pública, judicial a exterajudicialwente, en bolsas o demás 

formas de contratación o de cualqu 

  

er otra manera, toda clase 

precioé y comdiciones que estime 

   
aio oy cowprar de esa 

te capital, 

   

   

     

   
    
   

  

   

         

     

    
    

     
    
    

    
     

   
   

  

ERCERO: — Comprar para la sociedad en subasta '     
        
 



  

  
          

pagarés, lilranzas,. aceplaciones, letras de cambio y evidencias    

  

de adeudos s*witidos O creados por ntras corporaciones,             
sociodades anónimas 0 asocia,         ones ya sean públicas, privadas, 
      

   

  

mnmicipales o de cualquier entidad corporativa o emitidos” por 

cualquier estado, provincia, muvicipio, ciudad, e subdivisión    
     política de países en que es ejercible el presente Poder, --- 

        CUARTO: hara ejercitar a nembre y en representación de la 

            sociedad, todos los derechos, poderes y privilegios, en 
        

dominio, inclusive el darecho a voto respecto de cualesquisra 

acciones y valeres pertenecientes » poseídas por la seciedad, A E 

       
    
       pudiendo a este afecto ejorcitar personalmente el derecho a 

      
u otorgar a nombre de -la 

  

      

  

ichos ya 

         ros en la forma que estimen convenientes a favor 

               

  

terceras personas; podrá ejercer el cargo de Director en 
     

   

  

cualquiei corporación, Socitdad oO compañia en el que hubiese 

pedido ser destinada para tal cargo.---- QUINTO: Para girar,          

  

aceptar, avalar, eptoñzar y descontar letras de camblo, vales,        

  

baegarés Y cualquier otro documento de crédito; abrir cuentas           corríentes y de ahorro, hacer depósitos a la vista o a plazo 

          o indefinido, depositar valores en custodia o en prenda y' 

  

       

  

cuentas veces See  hecesarioz abrir cajas de 

          seguridad y manetarles sin tasativa alguna: girar cheques 

        contea cuentas corrientes de la sociedad, ya sean sobre. saldos 

        deudores O acrasdores, cobrar y endosar los cheques extendidos 
       
     

a nomaro de la gociedad: celebrar contratos de: créditos en     
     

        cnanta corriento necítica o con ésta constituir 

  

taranila 

  

            de cualquier naturaleza fijando los 
        

erdevar abonos Y cargos en las cuentas 

          

  

Lamos con garantías o sin         
    
 



  

    

  

  

  

    

ante todos los 

  

garantia especifica; y en "general - éjercitar 

bancos. .la más. amplia y plena representación de la. sociedad 

anónima EMESA CORPORATION, sin la menor restricuión o lámite.=- 

SEXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes y 

demás modalidades de la propiedad industrial que fuere 

conveniente para la protección de Jos negocios de la sociedad. - 

SÉPTIMO: Hacer compras y ventas mercantiles por cuenta y a 

nombra de la sociedad así como asegurar mercancías y bienes de 

esta y firmar Facturas, conocimientos de embarques, 

comprobantes, solicitudes, pólizas de seguros y cuanto demás 

"documentos c.viles o mercantiles se requieran para el ejercicio 

de, las ¡actividades de la sociedad, incluyendo cualquier clase 

de documentes de aduanas o de correo que sean “para recoger 

mercaderías (4 recibir correspondencia, ya sea común O 

  

icada.--- OGYAYO: Abrir oficinas para esta sociedad, en 

  

los países ah que es ejercible el presente poder y para 

nobrar, remover, suspender, deslruic y despedir toda clase- de 

empleados y servidores, fijar sus sueldos y remuneraciones. --- 

NOVENO. Pagar contribuciones, impuesto, derechos, "tasas, 

gabelas, y repartimiento de toda clase cuyo pago correspondan a 

  

la sociedad, reciamando de tales pagos cuando los considere 
1 . 

elevados. o inprocedentes.--- DÉCIMO: Ejercer la representación 

de la sociedad ante las autoridades judiciales, políticas y 

administrativas de cualquier estado, departamento, provincia, 

mini.cipios, e subdivisión política de la República de Panamá y 

  

alquiecr obra parte del mundo coo Jas más amplias facultades 

mandato y todas las especiales que fueren 
+ 

romo desistir “le las demandas, convenir en 

  

confesiones y Jnramentos decisorios, deferir a 

  

los contealo:, absigir loe pleitos, someterlos a arbitraje, 

   
     
    

       
   

      
     

  

   
       
  

     

   
   
    

        

   
     

  

      

  

     
 



  

pal ña pr 

¿e En 
  

    

    

Ta 

pedir suspensión de pagos, presentarse en concurso o quiebra y 

cuanto más sea hevesario.--- DECIMO PRIMERO: Convenir, ejecutar. 

y llevar a cabo tales acuerdos, convenidos y contratos que 

fuaren necesarios para el financiamientos de “otras empresas, 

asi como para oruanizar, incorporar, reorganizar y ayudar 

financieramente o de cualquier potro modo cualesquiera .compañía, 

corporaciones. — sociedades anónimas, sotiedades regulares, 

colectivas y mutuales y en qeneral toda clase de asociaciones. - 

DÉCIMO SEGUNDO: — Calekbrar y llevar a cabo, en términos 

gaáarales, cuantos contrator civiles, mercantiles, industriales 

o! fabriles ya Sueren de demimlo o de administración, sean 

necesarios 0-.cobmvenientes para .Jlevar a caba --negocios" ul 

objetivos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubiesen 

pecificado, —ectorgando suscribiendo cuantos documentos 

públicos e privados se Sequieran para el ejercicio de tódas las 

facultades señaladas en este poder y cuanto más sean hecesariós 
' 

para la amplia y total representación de la sociedad en la 

República de Panamá y en cualquies parte del mundo ya que las 

acu) tades — Cejamel adas en el presente son simplemente 

explicativas y sin que de ellas pueda derivarse en ningún caso 

proposito de limitación 'alquna.--=“- DÉCIMO TERCERO: Conferir y 

otorgar poderes eb cualquier parte del mundo, ya con las 

facultades que conliene el presente poder o sustituirlo total o 

parcialmente revocande en cualquier momento los poderes 0 

sustituciones que otorgase- ib cualesquiera de tales casos se 

mantendrá vigente el presente poder al señor RAFAEL GÓMEZ * 

GONZÁLEZ, con su rarácter permanente y en tanto, que no sea 

eszpresatenale revocado por la dad o renunciando por los 

apoderados, «<= DÉCIMO CUARTO: Para cobrar dinero debido a la 

sociodad, +*bcaryarse y tomar posemión de cualquier documento y     
     



es a É. 

     

  

     

     

  

   
   
    

   

      

       

     
   

    

          

Ml ¿más ns ECO E 

propiedad de la cual la sociedad deba tomar posesión. --- DÉCIMO >] 

  

  

QUINTO: Para concertar y .Ilantener el registro y los 

requerimientos de la sociedad de conformidad con las leyes del 

Territorio. =--=--- DÉCIMO EXITO: Para recibir y entregar a 

cualesquiera aduana en el territorio, cualesquiera mercancias, 

artículos de comercio o mercadería importada o consignada a la 

corporación y Jirmar, sellar, entregar y ejecutar todas las 

fianzas que sean requeridas, paqar derechos de aduana, firmar 

todos los conocimientos de embarques, facturas, papeles y 

docummantos en conexión con estas transacciones para hacer las 

*necesarias explicaciones a las autoridades superiores en 

  

problemas de clasificación de aduanas e impuesto u otros con. 

relación a la mercancía para exportación o reembarque y hacer o 

  

ejecutar Lodos Y cada uno de los actos deseables, necesacios o 

fequeridos por las Leyes aduanales y reglamentos vigentes en el 

Escritorio, --- DÉCIMO SÉPTIMO: Liberar a los miembros de la 

Junta Dicecliva de cualquier responsabilidad de los actos que 

por 83:82 pude tenga a bien hacer los Apoderados Generales, 7 

El Holacio hace constar que se agrega a esta Escritura el 

siguíerte documento, el cual dice asii Rm   ACTA DZ LA REUNTÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD "ANONIMA 

DENOMIMADA EMESA CORPORAIIÓN. rt   
  

En la cuidad de Panamá, República de Panamá, siendo las ocho de 

Mo Ya mañana (8:00 a.m.) del día once (11) de junio de dos míl 

  

cuatro 12004), se vevificó una reunión de la Junta Directiva de 

la sociedad anónima denominada RMESA CORPORATION, debidamente 

inscrita a la Fivha matro - cinco - cinco - ocho — dos - siete 

Y, Doruwenté seis - des - siete — tres - ocho - uno 

  

(AB58Z 

sección de Miryenpeliculas * (Mercantilj del (627381), de la 

  

      
        en las oficinas de la misma ubicadas en la 

   



  

Ly 
    

    

ROBERTO GONZÁLEZ, * : la sociedad y actuó como 

Secretario ROBERTO BONILLA NAVARRO, titular de dicho cargo. 

El Presidente declaró abierta la reunión, seguidamente tomó la 

palabra y explicó que el objeto de la misma era para 

considerar, se le otorgue PODER GENERAL “para ejercerlo 

individualmente al señor RAFAEL GÓMEZ -CONXÁLEZ, para que 

represente a la soriadad en la República de Panamá o cualquier 

lugar del mundo, *n la que la misma pueda tener oportunidad de 

negociar. 

Después de un período de preguntas y respuestas se aprobó 

.. -por., unanimidad delos presentes. la. siguiente “resolución. 

RESUÉLVASE: Autorizar a el señor CARLOS ROBERTO GONZÁLEZ, 

Presidente de la sociedad para que otorgue ante una Notaria 

del Circuito de Panamá, PODER — GENERAL, pára ejercerio 

individualmente al señor RAFAEL GÓMEZ GONZÁLEZ .-—————=--====- 

No presentándose ningún otro negocio que discutir, se clausuró 

la reunión siendo las diez y treinta de la mañana (10:30 

a.m.). 

(Fdo) CARLOS ROBERTO GONZÁLEZ ---PRESIDENTE 

(Fdo) ROBERTO BONILLA NAVARRO -"-=----— ÓN - —-SECRETÁRIO 

CERTIFICACIÓN: El suscrito, ROBERTO BONILLA NAVARRO, portador 

de la cédula de identidad personal número ocho - trescientos 

sesenta y cinco - doscientos sesenta y cuatro" (8-365-264) , 

Secretario de la sociedad, CERVIFICA que el Acta que antecede 

es fiel copia de la —rennión de la Junta Directiva de la 

sociedad anónima ¿ehominada EMEFSA CORFORATION. Realizada el 

once (11) de Junio de dos mil cuatro (2004). 

(Fdo.) ROBERTO RBONILLA NAVARRO 

Minuta elab 2 per el Abogado «TOSÉ DE LA ROSA BRID LÓPEZ. 

ciudad de Panamá. - -Presidió la reunión CARLOS” |: 

    
     



  

  

            23 E   a EA 

comparecientes de Leida” como Je           
      

  

   
Pública en presencia de los testigos instrumentales señores 

OLIMPIO AGUILAR PUCA, varón, casado, con cédula de identidad 

    

personal número dos - cuarenta y Lres - setecientos treinta y 

    

nueve (2-43-739), y KATHIA KINTARIS DE DÍAZ, mujer, qasada, con     cédula de identidad personal número ocho - trescientos sesenta 

  

     y ocho — ochénta y 1mo (8-368-81], mayores de edad, panameños y 

    vecinos de esta ciudad, personas a quienes conozco Y Son       
bábiles para ejercer el cargo, la encontraron conforme, le 

    

Ampartiecon su aprobación y la Firman todos para constancia 
E 

ante mí, el Notario, que day Le, === 
     
        

  

Esta Escrítúra lleva el húmero de orden: -=-D08 MIL QUINIENTOS 

      

  

   

    

SESENTA Y MUEVE ===ecolonnnrrno (BBD ] cam 

(Fdo.) CARLOS ROBERTO GONZÁLEZ" a 

(Fdo.JABOG. JOSÉ DE LA ROSA BRID LÓPEZ =——“oenmenoo- a 

(Fdos .JOLIMPIO AGUILAR PUGA-=—==--=--—--KAÑHIIA KINTARIS DE DÍAZ 

    

(Fdo.) RAFAEL FERNÁBDEZ LARA, Notario “Público Noveno del     
Ciao e A A A A     
CONCUERDA CON SU ORIGINAL ESTA COPIA QUE EXPIDO, SELLO Y FIRMO 

    

EX LA CIULAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, A LOS. ONCE (11) 

    

DÍAS DEL MES DE JUNTO DE DOS MIL CUATRO 

              
 


